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Resolucion N° 236-2018-C0O-UNJ
Jaén, 10 de Mayo de 2018

VISTO: El Oficio N° 081-2018-DGGCEAU-UNJ-D de fecha 19 de abril de 2018; Memorando N° 072-2018-
UNJ/P de fecha 19 de abril de 2018; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comisién Organizadora de fecha
09 de mayo de 2018, y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(, establece que: “(.). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, De gobierno, académico, administrativo y econémico. Las universidades
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes™;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacion de
una universidad plblica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comision Organizadora, el cual
tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y
direccién hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le
corresponda

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-MINEDU de fecha 18 de abril de 2018, se
econforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido
Boza Condorena, Presidente; Dr. Humberto Guillermo Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico; y Dr.
/"Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, el Director de la Direccién General de Gestién de la Calidad de Evaluacion y Acreditacién
Universitaria, a través del Oficio N° 081-2018-DGGCEAU-UNJ-D de fecha 19 de abril de 2018, solicita al
Presidente de la Comisién Organizadora se regularice y/o ratifique en el cargo de Director de la Direccién
General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y Acreditacion Universitaria, por el periodo del 02 de abril
al 06 de abril del presente afio como docente DCA1; asimismo desde el 09 de abril de 2018 como docente
ordinario, a fin de poder ejercer las funciones inherentes al cargo;

Que, mediante Memorando N° 072-2018-UNJ/P de fecha 19 de abril de 2018, el Presidente de la
Comisién Organizadora pone en consideracién de la Comision Organizadora la encargatura con eficacia
anticipada de la Direccién General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria al Dr.
Vergara Medrano Segundo Edilberto en calidad de docente ordinario en la categoria de principal a partir del
09 de abril del presente afo; asimismo considerarse el pago de la retribucion correspondiente;

Que, a través de la Resolucién N° 122-2017-CO-UNJ, de fecha 17 de marzo de 2017, se aprueba la
Directiva N° 001-2017-UPI-FUNJ, “DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE OTRAS RETRIBUCIONES Y
COMPLEMENTOS PARA AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, DIRECTIVOS ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS,
DOCENTES NOMBRADOS, CONTRATADOS E INVITADOS, PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTRATADO, AS
COMOQ ESTUDIANTES Y PRACTICANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN, Y/O PERSONAL EXTERNO;

Que, mediante Resolucién N° 182-2018-CO-UNJ de fecha 09 de abril de 2018, se NOMBRA, como
Docente Ordinario a Tiempo Completo de la Universidad Nacional de Jaén, a partir del 09 de abril de 2018,
al Dr. Vergara Medrano Segundo Edilberto;

Que en Sesiéon Extraordinaria de fecha 09 de mayo de 2018, la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, acordé por unanimidad: 1) DESIGNAR CON EFICACIA ANTICIPADA a partir del
09 de abrii de 2018, en el cargo de Director de la Direccién General de Gestion de la Calidad de
Evaluacién y Acreditacién Universitaria al Dr. Vergara Medrano Segundo Edilberto, en su condicién de
docente ordinario de nuestra Casa Superior de Estudios. 2) DISPONER, que la Oficina de Recursos Humanos,
efectué el pago de la retribucién mensual de S/ 1,192.00 Soles, conforme a la Directiva N° 001-2017-UPI-
UNJ.

En cumplimiento al articulo 197 de la Ley Marco de la Administracién Financiera del Sector Pablico
N° 28112, regula los Actos o disposiciones administrativas de gasto, sefala lo siguignte; “Los funcionarios

Direccion: Calle Jr. Cuzco N° 250 - Sector Pueblo Libre — Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe



u,uci DEL ,,

\_ﬁ“ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Licenciada con Resolucién de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

Ao del Didlogo y la Reconciliacion Nacional”™
Resolucion N° 236-2018-C0O-UNJ]
Jaén, 10 de Mayo de 2018

de las entidades del Sector Plblico competentes para comprometer gastos deben observar, previo a la
emision del acto o disposicién administrativa de gasto, que la entidad cuente con la asignacion
presupuestaria correspondiente. Caso contrario devienen en nulos de pleno derecho”; la Direccién General
de Planificacién y Presupuesto, emite la certificacion para costo de planillas por retribuciones y
complementos pro ejercicio de Jefaturas Académicas periodo 2018 de la UNJ, segin consta en la
Certificacién de Crédito Presupuestario Nota N° 000000005;

Que, el articulo 1° del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece que; son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en
el marco de normas de derecho plblico, estdn destinadas a producir efectos juridicos sobre los intereses,
obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situacién concreta;

Asimismo, el articulo 17° numeral 17.1 del referido cuerpo normativo establece que: “La autoridad
podra disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisién, solo si fuera
méas favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del
acto el supuesto de hecho justificativo para su adopcién”;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucidn N°® 390-2017-
CO-UNJ, de fecha 02 de octubre de 2017, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, las Comisiones
Organizadoras son 6rganos colegiados de naturaleza temporal, creadas con fines especificos para cumplir
las funciones de aprobacién del Estatuto, reglamento y documentos de gestion académica y administrativa
de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; asi como su conduccién y direccion
hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a Ley, le correspondan. La Comision
Organizadora es el méaximo 6rgano de gestion y direccién ejecucién académica, investigacién  y
administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la constitucién y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las Universidades
Pibicas en proceso de constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3. Literal e) que una de las
funciones de la Comisién Organizadora es: Emitir resoluciones en los d@mbitos de su competencia;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa Superior de
Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR CON EFICACIA ANTICIPADA a partir del 09 de abril de 2018, en el cargo de
Director de la Direccién General de Gestién de la Calidad de Evaluacién y Acreditacién Universitaria al Dr.
Vergara Medrano Segundo Edilberto, en su condicion de docente ordinario de nuestra Casa Superior de
Estudios.

ARTICULO SEGUNDOQ.- DISPONER, que la Oficina de Recursos Humanos, efectué el pago de la retribucién
mensual de S/ 1,192.00 Soles, conforme a la Directiva vigente N° 001-2017-UPI-UNJ.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR ‘la presente Resolucién al interesado y a las instancias que correspondan
para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE PUB Y EJECUTESE

5,%

tonio Canto Sdenz
residente (e)
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